
B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

15060 ORDEN 522/38572/1985, de 8 de julio, de la Direc
ción de Enseñanza del Mando de Personal del Ejército 
del Aire, por la que se convoca oposición para ingreso 
en la Escala de Directores Músicos del citado Ejército.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 1200/1978, de 25 de 
abril («Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», «Diario 
Oficial del Ejército del Aire», número 52), y con el fin de atender 
las necesidades del Ejército del Aire, se convoca oposición libre 
para cubrir dos plazas de Directores Músicos del citado Ejército.

Estas plazas serán cubiertas conforme determina la presente 
Orden

1. Condiciones para opositar

Podrá opositar para optar a dichas plazas tanto el personal 
militar como el civil que reúna las condiciones siguientes:

1.1 Ser esDañol. varón.
1.2 Estar en posesión en la fecha en que termine el plazo de 

admisión de instancias del Título Superior de Composición o 
certificación académica equivalente.

1.3 Edades, en la fecha de publicación de la presente convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado»:

1.3.1 Subdirectores Músicos: No cumplir cincuenta años.
1.3.2 Para el personal militar de las Fuerzas Armadas o 

Guardia Civil: Tener cumplidos los veinte años y no cumplir 
cuarenta y dos.

1.3.3 Civiles: Tener cumplidos los veinte años y no cumplir 
treinta y siete.

1.4 Tener buena conceptuación moral y social,
1.5 No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún 

Cuerpo del Estado o Centro Oficial de Enseñanza.
1.6 Alcanzar los requisitos psicofisicos exigidos en las normas 

médicas vigentes para el Ejército del Aire.

2. Beneficios de ingreso y permanencia

Los beneficios de ingreso que tengan reconocidos los Caballeros 
Laureados de San Fernando, sus hijos, hermanos y nietos; los 
poseedores de la Medalla Militar individual y las del Ejército, 
Naval o Aérea, sus hijos y nietos; los huérfanos de militares de las 
fuerzas Armadas (profesionales, de complemento, honoríficos y 
militarizados), muertos en campaña o en acto de servicio o de sus 
resultas, se tendrán en cuenta para que, aprobado el examen de 
suficiencia, ingresen sin ocupar plaza.

3. Instancias

3.1 Las instancias para solicitar la admisión a esta convocloria 
serán dirigidas al excelentísimo señor General Jefe del Mando de 
Personal -Dirección de Enseñanza-Sección de Reclutamiento y 
Selección-, Cuartel General del Ejército del Aire, 28071 Madrid.

3.2 Se ajustarán al modelo que se inserta en el anexo 
número 1, de la presente Orden, e irán acompañadas de cuatro 
fotografías iguales del interesado, tamaño carné, de fecha reciente 
a la convocatoria, hechas de frente y descubierto, en el respaldo de 
las cuales figurará el nombre y apellidos del interesado.

' 3.3 Las instancias deberán enviarse, precisamente, por correo 
certificado.

3.4 El plazo de admisión de instancias será de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.5 Las instancias del personal perteneciente a las Fuerzas 
Armadas y Guardia Civil irán acompañadas del informe reservado 
de su conducta y espíritu militar y copia de la hoja de servicios o 
filiación y de la hoja de hechos o de castigos, o ficha de tropa y 
marinería, según corresponda, y remitidas directamente al Mando 
de Personal (Dirección de Enseñanza), anticipando por teletipo las 
peticiones, cuando se considere necesario.

3.6 Las instancias de solicitud y demás documentos irán 
reintegrados con arreglo a las disposiciones vigentes.

3.7 No serán admitidas si se presentan insuficientemente 
reintegradas o fuera de plazo.

4. Documentos acreditativos que deben presentar los opositores

4.1 Acompañando a la instancia:

4.1.1 Fotocopia del documento nacional de identidad.
4.1.2 Certificado de los estudios exigidos en el apartado 1.2 de 

la presente Convocatoria.
4.1.3 Resguardo de haber efectuado el ingreso de los derechos 

de examen conforme se especifica en el punto 5 de la presente 
Orden.

4.1.4 Los huérfanos del personal militar de las Fuerzas Arma
das y Guardia Civil, certificado acreditativo de que reúnen tal 
condición. Este documento será expedido por el Patronato de 
Huérfanos del cual dependan.

4.1.5 Los que tengan reconocidos los beneficios de ingreso y 
permanencia, certificado o fotocopia compulsada de la Orden en la 
que se les conceden los citados beneficios.

4.1.6 Los beneficiarios de familia numerosa, fotocopia com
pulsada del documento que acredite tal condición el día en que se 
cierra el plazo de admisión de instancias.

4.2 Al finalizar la oposición y resultar seleccionado:
4.2.1 Certificado literal, no en extracto, del acta de inscripción 

del nacimiento.
4.2.2 Certificado de buena conducta o, en su defecto, certifi

cado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no estar 
declarado en rebeldía, acompañando este último de la declaración 
complementaria de conducta ciudadana, conforme al modelo que 
se inserta en el anexo número 6 (Ley 68/1980, de 1 de diciembre).

4.2.3 Declaración jurada de no hallarse procesado ni haber 
sido expulsado de algún Cuerpo del Estado o Centro Oficial de 
Enseñanza.

4.2.4 Fe de vida y estado.
4.2.5 Certificado de matrimonio para los aspirantes casados.

4.3 Personal perteneciente a las Fuerzas Armadas y Guardia 
Civil:

4.3.1 Este personal deberá presentar los documentos que les 
afecten de los relacionados en los epígrafes 4.1.1 al 4.1.6, inclusive, 
quedando exentos de presentar los que se indican en los epígrafes 
4.2.1, 4.2.2, 4.2.4 y 4.2.5, por constar estos datos en su hoja de 
servicios, filiación o ficha de tropa y marinería, que acompañan 
con la instancia.

4.4 El plazo máximo e improrrogable para la remisión de los 
documentos del apartado 4.2, será de treinta días naturales, 
contados a partir de la fecha de publicación de los resultados de la 
oposición en el «Boletín Oficial del Estado».

4.5 La no presentación, total o parcial, en los plazos fijados de 
cualquiera de los documentos del apartado 4.2, significará la 
pérdida de todos los derechos por parte del aspirante.

5. Derechos de examen

Con las instancias se acompañarán el justificante de haber 
efectuado el abono de 3.000 pesetas, en concepto de derechos de 
examen, las cuales se harán efectivas, por medio de transferencia 
bancaria, a la cuenta corriente abierta en el Banco de España, de 
Madrid, con el número 089486, titulada «Cuenta de Depósitos de 
ja Dirección de Enseñanza del Ejército del Aire», figurando como 
impositores los propios interesados, aunque sean efectuados por 
terceras personas.

En todos los cuerpos de la transferencia se hará constar 
«Oposición Directores Músicos» (cla./cte. número 089486, del 
Banco de España de Madrid).

5.1 Quedan exentos del pago de los derechos de examen 
los aspirantes en quienes concurran alguna de las condiciones si
guientes:

5.1.1 Los huérfanos del personal militar profesional de las 
Fuerzas Armadas y Guardia civil.

5.1.2 Los que tengan reconocidos los beneficios de ingreso y 
permanencia.



5.1.3 Los beneficiarios de familia numerosa de categoría de 
honor o de segunda categoría, cuyo título tenga validez el día en 
que se cierra el plazo de admisión de instancias.

5.2 Abonarán el 50 por 100 de la cantidad por derechos de 
examen quienes se encuentren en alguna de las circunstancias 
siguientes:

5.2.1 Los aspirantes que se encuentren prestando servicio 
activo en las Fuerzas Armadas o Guardia Civil.

5.2.2 Los beneficiarios de familia numerosa de primera cate
goría, cuyo título tenga validez el día en que se cierra el plazo de 
admisión de instancias.

5.3 Solamente tendrán derecho a la devolución de los dere
chos de examen los aspirantes que resulten excluidos definitivos.

6. Recepción de instancias

Por el Organismo destinatario se acusará recibo a los interesa
dos, una vez tenga lugar la recepción de instancias.

Si el aspirante no recibiera dicha comunicación en el plazo de 
quince días, se dirigirá por escrito a la autoridad, a quien elevó su 
instancia, interesando noticias de ella.

Si alguna de las instancias recibidas adoleciese de algún defecto, 
se requerirá al interesado, de conformidad cón lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para que en 
el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con apercibimiento de que si así no lo hiciese se 
archivará su instancia sin más trámites.

7. Lista provisional de admitidos y excluidos

7.1 En el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial del 
Ministerio de Defensa», terminado el plazo de presentación de 
instancias, se publicará:

7.1.1 Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a 
las pruebas de la oposición.

7.1.2 Fecha, hora y lugar en que se efectuará el sorteo para 
determinar el orden de actuación de los aspirantes- a dichas 
pruebas.

7.2 Se dará un plazo de quince días naturales para reclamacio
nes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Estas reclamaciones deberán ser 
cursadas a la autoridad a quien se elevó la instancia.

8. Lista definitiva de admitidos y excluidos

8.1 En el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial del 
Ministerio de Defensa», terminado el plazo de quince días natura
les citados en el epígrafe anterior, se publicará:

8.1.1 Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas de la oposición.

8.1.2 Fecha, hora y lugar en que deberán efectuar su presenta
ción para realizar dichas pruebas.

8.1.3 La composición y categoría dedos diferentes tribunales, 
conforme a lo que determina el artículo 29.2, del Real Decreto 
número 1344/1984, de 4 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
número 169 y «Diario Oficial del Ejército del Aire» número 87).

9. Pruebas de la oposición

9.1 Prueba número 1, reconocimiento facultativo.
9.1.1 De acuerdo con lo dispuesto en el epígrafe 1.6, los 

aspirantes admitidos serán sometidos a reconocimiento médico, 
que tendrá carácter eliminalorio, en el Centro Médico del Ejército 
del Aire que se determine.

9.1.2 Sólo quedarán pendientes de observación aquellos casos 
dudosos en los que el tribunal, único a quien compete decidir, 
entienda debe realizarse.

La observación será realizada en el Centro Médico del Ejército 
del Aire que se determine, según la enfermedad a observar, 
corriendo los gastos de estancia por cuenta de los interesados.

El período de observación comenzará inmediatamente después 
de la comunicación al interesado por el Tribunal Médico, debiendo 
terminar la misma con la antelación necesaria que permita al 
aspirante realizar los diferentes ejercicios en las fechas y plazos que 
le hayan correspondido, en inteligencia de que la aprobación 
definitiva para ingreso quedará subordinada a la declaración de 
utilidad en el reconocimiento facultativo final, como efecto de la 
primera prueba pendiente.

9.2 Prueba número 2, aptitud física.
9.2.1 Los que resulten calificados de «aptos» en el reconoci

miento facultativo realizarán las pruebas de aptitud física que se

especifican en el anéxo número 4, en el lugar y fecha que se 
determine.

9.3 Prueba número 3, nivel de conocimientos.
9.3.1 Los que resulten calificados de «aptos» en las pruebas de 

aptitud física comenzarán la prueba «Nivel de conocimientos», que 
consistirá en los ejercicios que se indican en el anexo número 2, y 
con arreglo a los programas insertos en el anexo número 3.

10. Selección de aspirantes

10.1 Terminadas las pruebas indicadas en el punto anterior, el 
tribunal procederá a relacionar a todos los opositores con la 
calificación obtenida en los ejercicios de la misma.

La nota final se obtendrá como resultado de la suma de las 
notas habidas en los ejercicios de la oposición afectadas por sus 
correspondientes coeficientes.

10.2 En caso de igualdad en las puntuaciones totales finales, se 
establecen las siguientes preferencias:

10.2.1 Entre dos aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Arma
das o Guardia Civil, se antepondrá el de mayor graduación o, en 
su caso, de tener la misma, el más antiguo.

10.2.2 Entre, un aspirante perteneciente a las Fuerzas Armadas 
o a la Guardia Civil y un civil, el citado en primer lugar.

10.2.3 En igualdad de condiciones, el de mayor edad.

10.3 Los aspirantes'con beneficios de ingreso y permanencia, 
que hayan superado todas las pruebas de suficiencia, serán interca
lados entre los seleccionados con arreglo a su puntuación total final, 
sin cubrir plaza alguna de las convocadas.

10.4 El Tribunal levantará acta en que figurarán los opositores 
que hubieran aprobado la oposición, por orden de puntuación.

11. Publicación de resultados

11.1 A propuesta de la Dirección de Enseñanza y una vez 
confeccionado el acta a que se refiere el apartado 10.4, se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial del Ministerio 
de Defensa» la relación de aspirantes de seleccionados.

11.2 Los opositores seleccionados deberán remitir, dcnlro del 
plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la relación de seleccionados, en el «Boletín Oficial 
del Estado», la documentación que se especifica en el apartado 4.2 
de la presente convocatoria.

i 1.3 El nombramiento de Teniente Director Músico para los 
Suboficiales, Clases de Tropa y personal civil, quedará supeditado 
a la superación del correspondiente curso de formación militar, 
para realizar el cual serán nombrados «Alféreces alumnos», aspi
rantes a Teniente Director Músico en el «Boletín Oficial del 
Ministerio de Defensa».

12. Incorporación al Centro

12.1 Los Alféreces alumnos aspirantes a Teniente Director 
Músico efectuarán su presentación en la Academia General del Aire 
(San Javier, Murcia), en la fecha y hora que oportunamente se 
determine, para lo cual dicho Centro les facilitará las normas 
administrativas y el correspondiente pasaporte para su incorpora
ción.

13. Pérdida de derechos

Perderán todos los derechos adquiridos en esta convocatoria los 
opositores que:

13.1 Sin motivo justificado no se presenten a las pruebas de 
la oposición en las fechas y hora señaladas.

Únicamente se considerarán aquellos casos en que la falta de 
presentación sea debida a enfermedad o accidente anteriores a la 
fecha indicada o simultáneos. En este caso el aspirante lo comuni
cará por escrito a la autoridad, a quien elevó la instancia, no más 
tarde de transcurridas veinticuatro horas de la fecha y hora en que 
fue convocado, para que le sea señalada nueva fecha de examen, 
acompañando el oportuno justificante. El certificado que acredite 
la enfermedad será expedido en impreso oficial, precisamente, por 
un Médico militar de la plaza de residencia del opositor o, en su 
defecto, por un Médico civil de la plaza de referencia,

Restablecido de su enfermedad o desaparecida la causa origen 
de la incomparecencia, el aspirante se presentará a examen en la 
fecha que le haya sido señalada. Pero, solamente, en el caso de que 
todavía estén desarrollándose los ejercicios correspondientes a la 
oposición; no si éstos han terminado.

13.2 El aspirante que después de empezada una prueba desista 
de continuar, se entiende que renuncia al examen, salvo que sea por 
enfermedad entonces sobrevenida y manifestada al Presidente del 
Tribunal; en este caso, será inmediatamente reconocido por el 
Médico del Centro, y si la enfermedad fuera cierta y suficiente,
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autorizará el citado Presidente su presentación a nuevo examen 
completo del ejercicio de las condiciones expuestas en el punto 
anterior. Si la enfermedad no resultare cierta ni suficiente, quedará 
el aspirante automáticamente eliminado de la oposición.

13.3 Renuncien a pasar cualquiera de las pruebas de la 
oposición, o sean eliminados en algunas de ellas.

13.4 Con ocasión de las pruebas de examen, y a juicio del 
Tribunal, cometan faltas de desacato al mismo.

El Tribunal, ante esta situación, decidirá si el aspirante debe ser 
eliminado, en cuyo caso no procederá apelación alguna, levantando 
acta de este acuerdo que será remitida por el Presidente al General 
Director de Enseñanza.

En casos graves, el Tribunal, reunido en Junta de Disciplina, 
podrá proponer al General Director de Enseñanza la inhabilitación 
del aspirante, a fin de adoptar la resolución que proceda en relación 
con posteriores convocatorias.

13.5 No presenten en los plazos dispuestos la documentación 
exigida, falseen cualquier dato de la misma o no cumplan las 
condiciones o requisitos que para opositar se disponen para esta 
convocatoria.

13.6 No efectúen su incorporación al Centro que se señala en 
el punto 12, en la fecha que se determine, renuncien al Curso de 
Formación Militar y Aeronáutica o no lo superen.

14. Ciclos de formación y prácticas

14.1 Todos los Alféreces alumnos aspirantes a Teniente Direc
tor Músico realizarán, en régimen de internado, un curso de 
Formación Militar Aeronáutica en la Academia General del Aire 
(San Javier, Murcia), de una duración aproximada de tres meses, 
en el cual recibirán la calificación de «apto» o «no apto», lo que 
determinará su ingreso o no en la Escala de Directores Músicos del 
Ejército del Aire.

14.2 Los que sean calificados de aptos en este curso, así como 
los oficiales procedentes de la Escala de Subdirectores Músicos que 
hubieran aprobado la oposición, serán promovidos al empleo de 
Teniente Director Músico con antigüedad del día en que finalizó la 
oposición, con el que ingresarán en la Escala, escalafonándose 
detrás del último de los que figuren en dicho empleo en ese 
momento y en el orden que les corresponda según la calificación 
final alcanzada, resultado de la puntuación total expuesta en el 
apartado 10.1.

14.3 Al obtener su nuevo empleo quedarán en la situación de 
«disponibles forzosos» en el Mando de Personal y agregados a las 
Unidades de Música que se determinen, a las órdenes del Director 
de la misma, por un período de prácticas de tres meses de duración, 
para su formación práctica en la dirección, mando y administra
ción de dichas unidades, a cuya finalización pasarán a ocupar los 
destinos que les sean asignados de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 8 de julio de 1985.-P. D., El General Jefe del Estado 
Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez.

ANEXO 1

MODELO DE INSTANCIA

ANEXO 2

Nivel de conocimientos

Primer ejercicio.-Cultura general.
Consistirá en un examen sobre las materias comprendidas en el 

vigente plan de estudios de Bachillerato Unificado Polivalente 
(BUP), sirviendo de orientación el programa que se incluye en el 
anexo 3. Para la realización de este ejercicio se dará un tiempo 
máximo de dos (2) horas.

Segundo ejercicio.-Composición. «Fuga».
Consistirá en la composición de una fuga a cuatro voces y dos 

motivos que contengan seis entradas como mínimo. La forma será 
una de las adaptadas en los textos modernos. El motivo a emplear 
será sacado a sorteo entre los cinco que haya propuesto el Tribunal.

Para desarrollar este ejercicio se contará con el tiempo de veinte 
horas y se realizará en régimen de clausura.

Tercer ejercicio.-Instrumentación. «Piano para banda».
Instrumentación de piano para banda de unos 40 a 60 compases 

(previamente seleccionados por el Tribunal). A realizar en régimen 
de clausura por un tiempo de veinte horas. Cuya plantilla corres
ponderá a los siguientes instrumentos:

Flauta, Oboe, Requinto, Clarinete Principal, l.° 2.° y 3.° 
Saxofón Alto l.° y 2.° Saxofón Tenor l.° y 2.° Saxofón Barítono, 
Trompa l.° 2.° y 3 ° Fliscomo l.° y 2.° Bombardino l.° y 2.° Bajos 
y Percusión.

Cuarto ejercicio.-Transcripción. «Orquesta para banda».
Transcribir 50 ó 60 compases de una orquesta para banda 

(previamente seleccionada por el Tribunal), cuya plantilla corres
ponderá a los siguientes instrumentos:

Flauta, Oboe, Reqiiinto, Clarinete Principal, l.° 2.° y 3.° 
Saxofón Alto l.° y 2.° Saxofón Tenor l.° y 2.° Saxofón Barítono, 
Trompa l.° 2.° y 3.ü Fliscomo l.° y 2.° Bombardino 1.° y 2.a Bajos 
y Percusión.

La duración de este ejercicio será de veinte horas.
Quinto ejercicio.-Composición c instrumentación.
Componer e instrumentar para gran banda, una obra que 

contenga al menos 100 compases de la que el opositor hará guión 
y partitura. El tema a desarrollar será sorteado entre los propuestos 
nnr el Tribunal v versará sobre uno de los tiempos de cuarteto y 
sonata, allegro, tiempo lento, scherzo o minueto y rondó: también 
podrá ser una marcha solemne o triunfal. La plantilla para este 
ejercicio será fijada por el Tribunal.

Este ejercicio se realizará en régimen de cláusura con una 
duración de cuarenta y ocho horas.



BOE núm. 173                                                             ______________________________ Sábado 20 julio 1985                                                                                _______________________________________ 23135

Sexto ejercicio.-Teoria e Historia de la Música. (Anexo 5).
Desarrollar dos temas de las siete papeletas que figuran en el 

programa de las materias a desarrollar y que versarán sobre:
Estética e Historia de la Música, Melodía, Formas musicales, 

Instrumentación, Organización de las Músicas Militares y de las 
Bandas de Cometas y Tambores.

La duración del ejercicio será de seis horas, realizándose en 
régimen de clausura.

Séptimo ejercicio.-Concertación y Dirección. (Obra de estudio),
Concertar y dirigir una obra de reconocida dificultad, elegida 

entre las tres que cada opositor estará obligado a presentar al 
Tribunal para la práctica del ejercicio, determinando éste el tiempo 
a emplear por cada opositor.

Octavo ejercicio.-Concertación y Dirección. (Obra a primera 
vista).

Concertar y dirigir una obra impuesta por el Tribunal, quien 
determinará el tiempo a emplear por cada opositor para su estudio 
y ejecución.

Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se califica
rán en la escala de 0 a 10 puntos, siendo necesario la obtención de 
cinco (5) puntos como mínimo para superar cada uno de ellos.

ANEXO 3

(Programa)

Matemáticas

La recta real: El orden de la recta real. Valor absoluto. 
Propiedades del valor absoluto. Conjuntos acotados. Axioma del 
extremo superior. Intervalos o segmentos en IR. Entorno de un 
punto. Recta real ampliada IR.

Sucesiones de números reales: Sucesiones de números reales. 
Determinación y representación de sucesiones. Adición y multipli
cación de sucesiones. Propiedades de la adición y multiplicación. El 
espacio vectorial de las sucesiones. Sucesiones monótonas. Sucesio
nes acotadas.

Sucesiones convergentes: Definición de límite. Sucesiones con
vergentes. Propiedades de los límites. Adición y multiplicación de 
sucesiones convergentes. El grupo aditivo de las sucesiones. Multi
plicación de una sucesión convergente por un número real. El 
espacio vectorial de las sucesiones convergentes. Sucesiones nulas. 
Límite de sucesiones monótonas y acotadas.

Límites infinitos. Cálculo con límites infinitos.
Operaciones con funciones: Funciones reales de variable real. 

Representación gráfica. Operaciones con funciones. Simetrías de 
una función. Funciones monótonas crecientes. Propiedades. Fun
ciones acotadas. Propiedades. Límite de funciones. Continuidad.

El plano afín euclídeo: Angulo formado por dos vectores libres. 
Producto escalar en el plano vectorial euclídeo. Propiedades. Plano 
afin euclídeo. Vectores ortogonales. Bases ortogonales y ortonorma- 
les. Expresión analítica del producto escalar y de la distancia entre 
dos puntos.

Formas lineales y bilineales: Formas lineales sobre un espacio 
vectorial de dimensión dos. Formas bilineales sobre un espacio 
vectorial real de dimensión dos. Definición de producto escalar en 
un espacio vectorial real de dimensión dos.

Trigonometría: Teoremas fundamentales de adición de ángulos. 
Reducción al primer cuadrante. Teorema de adición de ángulos. 
Fórmulas del ángulo doble y mitad. Transformación de sumas en 
producto. Ecuaciones trigonométricas. Relaciones entre los elemen
tos de un triángulo. Resolución de triángulos.

Geometría euclídea del plano: Cambio de base en espacios 
vectoriales de dimensión dos. Coordenadas cartesianas rectangula
res. Traslación de ejes. Giro de ejes. Ecuaciones de la recta. 
Condición de perpendicularidad. Distancia de un punto a una 
recta. Ecuación normal de la recta. Angulo formado por dos rectas. 
Bisectrices.

Cónicas: Ecuación de la circunferencia. Determinación de la 
circunferencia. Reducción de la ecuación de la circunferencia. 
Intersección con una recta. Potencia de un punto. Eje radical y 
centro radical. Elipse. Elementos. Ecuación de la elipse. Hipérbola. 
Elementos. Ecuación de la hipérbola. Asíntotas. Hipérbola equilá

tera: Ecuación referida a sus asíntotas. Parábolas. Elementos. 
Ecuaciones de la parábola. Propiedades comunes de las tres 
cónicas.

Los números complejos: Módulo de un número complejo. 
Propiedades. Coordenadas polares en el plano euclídeo. Paso de 
coordenadas polares a cartesianas y viceversa. Formas polar y 
trigonométrica de un número complejo. Igualdad de números 
complejos en forma polar. Producto, cociente y potencia de 
números complejos. Raíces enésimas de un número complejo.

Cálculo diferencial: El problema de la tangente a una curva en 
uno de sus puntos. Concepto de derivada. Funciones no derivables. 
Función derivada. Diferencial de una aplicación. Derivadas sucesi
vas. Derivada de una suma, de un producto y de un cociente de 
funciones. Regla de la cadena. Derivada de la función recíproca. 
Derivada de la función potencial de exponente negativo. Derivada 
de la función logarítmica. Derivación logarítmica. Derivada de la 
función exponencial. Derivada de las funciones trigonométricas. 
Derivada de las funciones trigonométricas recíprocas.

Estudio local de las funciones derivables: Crecimiento y decreci
miento. Máximos y mínimos de una función. Problemas relativos 
a máximos y mínimos. Concavidad y convexidad. Puntos de 
inflexión: Asíntotas. Representación gráfica de funciones. Ecuación 
de la tangente a una curva. Ecuación de la tangente a una 
circunferencia en uno de sus puntos. Ecuación de la tangente a la 
elipse, hipérbola y parábola.

Cálculo integral. Funciones primitivas: Integral indefinida: 
Primitivas de una función. Primitivas de una suma de funciones. 
Primitivas de una función por un número real. Primitivas de las 
funciones reales más usuales. Integración por cambio de variable. 
Integración por partes. Integración de funciones racionales senci
llas. Funciones escalonadas.

Integral definida: Integral de una función escalonada. Propieda
des. Aproximación de una función continua mediante funciones 
escalonadas. Integral de una función continua en un intervalo 
cerrado. Propiedades. Teorema fundamental del cálculo integral. 
Aplicaciones de la integral definida: Areas de recintos planos, 
volúmenes de sólidos de revolución:

Cálculo de probabilidades y estadística: Nociones previas. 
Variables aleatorias. Funciones de probabilidad de una variable 
aleatoria discreta. Esperanza y varianza de una variable aleatoria 
discreta. Distribuciones continuas. Experimentos de Bernoulli. 
Distribución binomial o de Bernoulli. Distribución normal.

Física y Química

Reposo y movimiento. Velocidad: Clases. Aceleración: Clases. 
Vector velocidad. Vector aceleración. Componentes intrínsecos de 
la aceleración. Movimientos: Movimiento rectilíneo uniforme; 
movimiento rectilíneo uniformemente acelerado; movimiento cir
cular uniforme y uniformemente variado. Gráficas. Cinemática del 
movimiento vibratorio armónico.

Principios de la dinámica. Dinámica de los movimientos ya 
estudiados. Fuerzas de rozamiento: Factores de que depende. 
Coeficiente de rozamiento. Estudio de las fuerzas de inercia. Puntos 
materiales y sistemas de puntos. Impulso y cantidad de movi
miento. Aviones a reacción.

Ondas materiales: Clases de ondas. Longitud de la onda, 
frecuencia y período. Ecuación de la onda. Energía e intensidad del 
movimiento ondulatorio. Principio de Huygens: Difracción, refle
xión y refracción. Interferencias. Ondas estacionarias.

Electricidad y material. Carga eléctrica. Ley de Coulomb. 
Campo eléctrico: Líneas de fuerza. Teorema de Gauss. Potencial 
eléctrico. Diferencia de potencial entre dos puntos del campo. 
Superficies equipotenciales. Trabajo y energía eléctrica. Relación 
entre el campo y el potencial. Campo y potencial creados por una 
esfera cargada.

Capacidad de un conductor aislado. Capacidad de una esferá 
cargada. Inducción electrostática. Condensadores. Condensador 
plano. Asociación de condensadores. Energía de un condensador 
cargado. Intensidad de corriente. Ley de Ohm. Resistividad y 
resistencia. Energía y potencial de la corriente eléctrica. Ley de 
Joule. Generadores eléctricos: Fuerza electromotriz. Ley de Ohm 
generalizada. Fuerza contraeleclromotriz. Redes electrónicas: Leyes 
de Kírchoff. Puente de Wheaslone. Shunt.

Campo magnético. Campo magnético creado por una corriente 
eléctrica rectilínea. Campo magnético. Campo magnético creado 
por una corriente eléctrica circular. Flujo magnético . Acción de un 
campo magnético sobre una corriente. Teoremas de la circulación 
de Ampere. Solenoide: Acciones entre corrientes paralelas.

Experimentos fundamentales de la inducción magnética. Ley 
general de la indicción. Ley de Lenz. Corrientes de Foucault. 
Autoinducción. Coeficiente de autoinducción. Extracorriente de 
cierre y ruptura.

Corriente inducida de un alternador elemental. Circuito general 
serio en corriente alterna. Transformadores. Resonancia. Valores 
eficaces de la C. A. Potencia de la corriente alterna.



Naturaleza del núcleo. Energía de ligadura. Radiactividad 
natural. Leyes de.la desintegración radiactiva. Reacciones nuclea
res. Radiactividad artificial. Fisión nuclear. Fusión nuclear. Parti- 
culas fundamentales.

Espectros atómicos. Espectros de rayos X: Espectrómetros. 
Espectrómetros de rayas. Espectrómetros de absorción. Series 
espectrales. Radiación X. Espectros de rayos X.. Ley de Moseley.

Efecto fotoeléctrico. Dualidad onda-corpúsculo. Efecto fotoeléc
trico. Teoría de Einslein. Aplicaciones dei efecto fotoeléctrico. 
Dualidad onda-corpúsculo: Longitud de onda de De Broglie. Efecto 
Campton. Principio de incertidumbre.

Atocho nuclear de Rulherford. El átomo de Bohr. Orbitales 
atómicos. Números cuánticos. Niveles de energía. Distribuciones 
electrónicas.

Primeras clasificaciones de elementos químicos. Clasificación 
periódica de Mendeleiev. Propiedades periódicas de los elementos. 
Estructura electrónica y situación en el sistema periódico.

El ocíete electrónico. Enlace iónico. Propiedades de los com
puestos iónicos. Ciclo de Boor-Huber. Enlace covalente. Enlace 
covalente coordinado. Resonancia. Polaridad de las moléculas. 
Propiedades de los compuestos covalentes. Enlace metálico. Enlace 
por puente de hidrógeno.

Elementos simples y sustancias compuestas: Símbolos y fórmu
las. Reacciones químicas. Ecuaciones. Leyes generales de las 
reacciones químicas. Leyes ponderales. Leyes volumétricas. Princi
pio de Avogadro. Masa atómica, átomo gramo. Volumen molar. 
Número de Avogadro. Estequiometría.

Termoquímica. Reacciones a volumen constante y a presión 
constante. Calor de reacción. Calor de formación. Ley de Fless. 
Velocidad de reacción. Teoría cinética de las reacciones. Factores 
de los que depende la velocidad de reacción.

Procesos reversibles e irreversibles. Equilibrio químico. Ley de 
acción de masas. Principio de Le Chatelier. Equilibrios no homogé
neos. Catálisis. Procesos espontáneos y no espontáneos.

Química del carbono. Grupos funcionales. Isomería. Enlaces del 
carbono. Funciones orgánicas. Radicales. Isomería: Clases, Isome
ría estructural. Isomería geométrica. Isomería óptica.

Tipos de hidrocarburos. Aléanos: Nomenclatura; propiedades 
físicas y químicas. Obtención. Alquenos: Nomenclatura; propieda
des físicas y químicas: Obtención. Alquinos: Nomenclatura; propie
dades físicas y químicas: Obtención. La molécula de benceno. 
Enlace aromático. Hidrocarburos aromáticos: Nomenclatura; pro
piedades físicas y químicas.

Alcoholes: Nomenclatura; propiedades químicas: Obtención. 
Fenoles: Nomenclatura; propiedades químicas: Obtención. Eteres: 
Nomenclatura; propiedades químicas: Obtención. Aldehidos y 
cetonas: Nomenclatura; propiedades químicas: Obtención. Acidos: 
Nomenclatura; propiedades químicas: Obtención. Aminas: 
Nomenclatura; propiedades químicas: Obtención. Nilrilos: 
Nomenclatura; propiedades químicas: Obtención.

Lengua, Literatura, Filosofía y Geografía e Historia

1. La situación lingüistica de España. El español en el mundo.
2. La lengua y su diversidad social. Norma y corrección 

ligúística.
3. Métrica española: Sus fundamentos. Las estrofas.
4. Sintaxis. La oración. Diversas proposiciones.
5. La literatura y el lenguaje literario. Los géneros literarios. 

La literatura en la Historia.
6. La Edad Media literaria. Los cantares de gesta: El «Poema 

dei Cid». Orígenes del teatro. El mester de clerecía. Gonzaio de 
Berceo. Alfonso X «el Sabio». El Canciller Ayala. El Marqués de 
Santillana. Juan Ruiz, Arcipreste de Hita. Don Juan Manuel. Jorge 
Manrique. Fernando de Rojas: «La Celestina». (Es necesario 
conocer una obra, por lo menos, de cada uno de los autores citados, 
amen de las reseñadas).

7. El siglo XVI: El Renacimiento. El Humanismo. El Misti
cismo, fenómeno renacencista. Fray Luis de Granada. Santa Teresa 
de Jesús. San Juan de la Cruz. Los libros de caballería. La picaresca 
y el «Lazarillo de Tormes». Miguel de Cervantes. Garcilaso de la 
Vega. Fray Luis de León. El teatro.

8. El siglo XVII: El Barroco. Culteranismo y Conceptismo. 
Los géneros literarios en el siglo XVII. El teatro en el siglo XVII: 
Torres Naharro y Lope de Rueda. La comedia nacional: Lope de 
Vega. Calderón de la Barca. Guillén de Castro. Tirso de Molina. 
Juan Ruiz de Alarcón. Francisco de Rojas y Zorilla.

Dos grandes autores europeos del siglo XVII: Shakespeare y 
Moliere. Luis de Góngora. Francisco de Quevedo y Villegas. 
Baltasar Gracián.

9. El siglo XVIII: La Ilustración. Luján y su «Poética». Fray 
Benito Feijoo. El Neoclasicismo. El Prerromanticisrno. Leandro 
Fernández de Moratín. Gaspar Melchor de Jovelianos.

10. El Romanticismo. Johan Wolfgan Goethe, Romanticismo 
y Liberalismo. José de Espronceda. Gustavo Adolfo Bécquer. El 
teatro. Francisco Martínez de la Rosa. Angel de Saavedra. Duque

de Rivas. Antonio García Gutiérrez. José Zorrilla. Manuel Bretón 
de los Herreros. Mesonero Romanos. Mariano José de Larra. 
Rosalía de Castro.

11. Realismo y Naturalismo. Pedro Antonio de Alarcón. José 
María de Pereda. Armando Palacios Valdés. Emilia Pardo Bazán. 
Vicente Blasco Ibáñez. Ramón de Campoamor. Núñez de Arce. 
Adelardo López de Ayala. Manuel Tamayo y Baus. José de 
Echegarav. Juan Valera. Benito Pérez Galdós. Leopoldo Alas 
«Clarín».

12. El siglo XX: Diversos aspectos políticos, científicos, técni
cos, artísticos, etc. de este período. El Modernismo y la Generación 
del- 98. Generación del 27. El período vacio de la postguerra. El 
realismo social de la segunda mitad del siglo XX. Los «Novísimos» 
de nuestra década. Parnasianismo y Simbolismo. Rubén Darío. 
Manuel Machado. Juan Ramón Jiménez.

13. La Generación del 98. Angel Ganivet. Miguel de Una- 
muno. Menédez Pidal.. Antonio Machado. Ramón María del Valle- 
Inclán. Pió Baroja. Jacinto Benavente. José Martínez Ruiz. «Azo- 
rín».

14. Novecentismo. Vanguardismo. Generación del 27. El 
Vanguardismo europeo y su repercusión en España. La Generación 
del 27: Rasgos generacionales. Pedro Salinas. Jorge Guillén. 
Gerardo Diego. Federico García Lorca. Rafael Aiberti. Dámaso 
Alonso. Vicente Aleixandre. Luis Cernuda. Miguel Hernández.

15. La literatura española desde 1939. Camilo José Cela. 
Antonio Buero Vaílejo. Miguel Delibes.

16. La literatura francesa de los siglos XII y XIII. La literatura 
italiana del siglo XIV. Dante, Petrarca y Boccaccio.

17. El saber filosófico. La dimensión social de la filosofía.
18. El hombre y su mundo. La estructura psíquica del hombre.
19. Motivación y voluntad. Función de la voluntad en el 

psiquismo humano.
20. El problema de la libertad. Distintas clases de libertad. 

Grados y obstáculos en el ejercicio de la libertad. Los riesgos 
actuales de la libertad.

21. El sentido de la existencia humana. El «ser para la 
muerte». El sentido instrumental de la existencia humana.

22. La dimensión social del hombre. Estructuras sociales. El 
hombre y la sociedad. La familia, el Estado. Distintas clases de 
poder. La democracia y el comportamiento democrático.

23. Justicia y derecho.
24. La dimensión moral del hombre. Responsabilidad y san

ción. Conciencia moral y fin último.
25. El problema religioso. Monoteísmo, panteísmo y ateísmo. 

Argumentos filosóficos justificativos. Comportamientos sociales 
sacralizados. Función socio-política de la religión.

26. El medio natural y sus influencias. El relieve peninsular. 
Las condiciones climáticas. Las aguas y los paisajes vegetales 
españoles. La incidencia de las condiciones naturales.

27. Los fundamentos dé Hispania. Las raíces de España en el 
Mediterráneo prerromano. Hispania en el mundo romano. La 
inserción germánica en la socidad hispanorromana. España islá
mica.

28. La formación de la sociedad hispanocristiana. La expan
sión de los reinos cristianos. La Iglesia, la cultura y el arte (siglos 
XI-XIII). Las transformaciones de los siglos XIV y XV. El mundo 
del espíritu a fines de la Edad Media.

29. La Universalización. La ordenación hispánica por los 
Reyes Católicos. La acción de España en el nuevo mundo. 
Hegemonía política y tensiones económico-sociales. El Renaci
miento español: Cultura y arte en el siglo XIV. La crisis del siglo 
XVII. La cultura y el arle en España en el siglo XVII.

30. Modernización y dificultades., La recuperación del siglo 
XVIII: Los Borbones. España y Europa en el siglo XVIII. La 
cultura y el arte en el siglo XVIII. La crisis del antiguo régimen. La 
emancipación de la América española.

31. La España del siglo XIX. La España Isabelina: Economía 
y sociedad. La España Isabelina: El régimen y la vida política. El 
Sexenio revolucionario. La España de la restauración. L.a cultura y 
el arte del siglo XIX.

32. La crisis del siglo XX. El reinado de Alfonso XIII. La 
Segunda República. La Guerra Civil. La era de Franco. La cultura 
y el arte en la España del siglo XX.

33. España. Geografía humana y económica., La población 
española. La agricultura española. La organización del espacio 
agrario. La industria española. El transporte, el comercio y el 
turismo. Las ciudades españolas. Diferenciación regional de 
España.

34. Iberoamérica y Filipinas. Evolución histórica. Organiza
ción del espacio. Geografía e Historia de España y de los países 
hispánicos.

ANEXO 4
Pruebas de aptitud física

La prueba de aptitud física comprenderá los siguientes ejerci
cios:



Ejercicio «A». Suspendido en barra, flexión y extensión de 
brazos:

La suspensión se hará con palmas a! frente y una separación de 
las manos igual a la de los hombros. Desde la suspensión pura se 
flexionarán los brazos, sin balanceos ni elevación de rodillas, hasta 
que la línea de los ojos, con la cabeja en posición normal, pase al 
borde superior de la barra. Dichas flexiones se harán de una forma 
continuada, sin detenciones.

Ejercicio «B». Extensión de brazos desde tendido prono:
Desde la posición de tendido prono, palmas de las manos 

apoyadas sobre el suelo, debajo de los hombros y los dedos 
dirigidos hacia adentro, se hará una extensión completa de brazos, 
manteniendo en el mismo plano la cabeza, línea de hombros, línea 
de caderas y piernas. Estas se mantendrán juntas, con los pies 
apoyados en el suelo sobre las puntas. En la flexión se llegará a 
colocar el pecho hasta unos cinco centímetros, como máximo del 
suelo, pudiendo llegar a tocar éste sin apoyar. El ejercicio se hará 
de una forma continuada, sin detenciones.

Ejercicio «C». Salto de longitud sin carrera previa:
Se hará sobre foso de arena y desde una plataforma rectangular 

de madera o cemento, de dimensiones suficientes para la coloca
ción de los pies. Puestos éstos sobre dicha plataforma, con una 
separación lateral normal, a voluntad del actuante, se efectuará el 
salto hacia adelante, para caer sobré los pies en el foso de arena. 
Durante los ejercicios de coordinación previos al salto, de flexiones 
de piernas y tronco, no deben separarse del suelo ninguno de los 
dos pies. La distancia alcanzada se medirá desde la parte anterior 
de la plataforma de despegue a la última huella marcada en el foso 
de la arena con los pies o cualquier otra parte del cuerpo. Se 
efectuarán tres intentos sucesivos, puntuando el máximo alcan
zado.

Ejercicio «D». Salto de altura con escala graduada:
Se colocará el actuante lateralmente a una escala gradual 

vertical, desde 1,80 metros del suelo hacia arriba. Elevará el brazo 
cercano a la escala, con la mano abierta, para señalar la altura 
alcanzada. Efectuará un salto vertical marcando con la mano en la 
referida escala la altura lograda. La diferencia entre la marca de «en 
pie» a la del «salto» será expresada en centímetros para su 
calificación. Durante los movimientos de coordinación previos al 
salto, no se moverán ni separarán los pies del suelo. Se efectuarán 
tres intentos consecutivos puntuando la mayor de' las marcas 
alcanzadas.

Ejercicio «E». Carrera de velocidad de 60 metros lisos:
La salida se efectuará en pie a las voces de «a sus puestos»,.- 

«listos» y «ya» o toque de silbato.
Ejercicio «F». Carrera de 1.000 metros lisos:
La salida se efectuará como la descrita en el ejercicio anterior.
En la evaluación de las pruebas de aptitud física se aplicarán los 

siguientes criterios:
Los ejercicios parciales se calificarán de acuerdo con la tabla de 

puntuación que figura en este anexo.
La valoración de cada ejercicio está limitada por un mínimo (un 

punto), considerándose eliminalorio el no alcanzarlo.
La valoración máxima será la que marca la tabla para cada 

ejercicio (11 puntos).
Para obtener la calificación de «apto», deberán superarse las 

marcas mínimas exigidas (un punto) en todos los ejercicios 
parciales y obtener, como mínimo, un total de 21 puntos.

La calificación de «no apto» eliminará al aspirante de la 
presente convocatoria.

Para la aplicación de puntos en las marcas intermedias a las 
señaladas para cada ejercicio, se tomarán los de la marca inmedia
tamente inferior en la escala.

E j e r c icios

A B C D E F
Punios Suspendido Tendido .Sallo Carrera Carreraen barra prono Sallo de vertical velocidad

Fl-ext.
brazos

Fl-ext.
brazos

longitud escala
graduada 60 m 1 1.000 m

11 16 42 2,70 80 7” 2’50”
10 14 38 2,60 75 7” 3 3’

9 12 34 2,50 70 7”6 3’10"
8 10 30 2,40 65 7”9 3’20"
7 8 26 2,30 60 8”2 3’25"
6 7 23 2.20 55 8”4 3’30"
5 6 20 2.15 50 8”6 3’40”
4 5 17 2.10 45 8”8 3'50”

E .i e r c ICIOS

A B C D E F

Puntos Suspendido 
en barra 
Fl-ext. 
brazos

Tendido
prono
FI-cm.
brz./us

Salió de 
longitud

Sallo
vertical
escala

graduada

Carrera
velocidad

60 m 1

Carrera

.1.000 m

3 4 14 2.05 40 9" 4'
2 3 , 12 2 35 9-3 4'10"
1 2 10 1.90 30 9”6 4’20”

ANEXO 5

Teoría e Historia de la Música

Papeleta primera

Música: Su definición y diferencia con las demás bellas artes; 
producción, clases de sonidos, sus cualidades y diferencias. Elemen
tos constitutivos de la música y definición de ellos. Principio físico- 
armónico. Intervalos consonantes y disonantes y base de su 
clasificación. Acordes consonantes y disonantes. Definición de 
contrapunto y clases de ellos. Origen de la «sonata» y exposición 
de un primer tiempo de ella. Plantilla de las bandas norteamerica
nas y casos de que haya alguno o algunos instrumentos no usados 
en las bandas españolas, con cuáles se suplirían al hacer la 
transcripción de una a otra banda.

Papeleta segunda

Indice acústico musical. Pentagrama: Origen y desarrollo del 
mismo. Claves; diferencias de ellas, unísonos en las diversas clases 
y el porqué de su empleo. Fuga; definición y elementos que se 
emplean en cada una de ellas. El «oratorio»; su origen e influencia 
que haya podido tener en el desarrollo de la música vocal. Plantilla 
de las bandas francesas y case de que haya alguno o algunos 
instrumentos no usados en las bandas españolas, con cuáles se 
suplirán al hacer la transcripción de una a otra banda.

Papeleta tercera

Compás; Definición, número de ellos. Forma de indicar el 
número de partes de que se compone y cómo han de marcarse en 
sus diversas velocidades. Intervalos; formación y cualidades que 
pueden tener. Acordes fundamentales, consonantes y disonantes; 
construcción y resoluciones de los mismos e inversiones de que se 
componen. Concepto de la melodía. Forma de un «mínuetto» 
sinfónico. Plantilla de las bandas inglesas y en caso de que haya 
algunos instrumentos no usados en las bandas españolas, con 
cuáles se suplirían al hacer la transcripción de una a otra banda.

Papeleta cuarta

Escalas: Origen del actual nombre de las notas. Tono y 
tonalidad; diferencias entre uno y otra. Alteraciones; Número y 
clases de ellas y el porqué de su colocación en la armura de la clave, 
así como la época en que comenzaron a usarse. Artificios melódi
cos; Número de ellos y definición de los mismos. Forma de un 
«scherzo» sinfónico. Plantilla de las bandas alemanas y caso de que 
haya alguno o algunos instrumentos no usados en la bandas 
españolas con cuáles se suplirían al hacer la transcripción de una 
a otra banda.

Papeleta quinta

Ligaduras: Cuántas clases hay y diferencias entre ellas. Punti- 
■Uos; calderón y figuras partidas; analogía o diferencia que hay entre 
estas materias. Modulaciones; clases, número y forma de realizar
las. «Rondó» sinfónico; estructura del mismo y época en que 
comenzó a usarse. Diferencia entre la orquesta y la banda c 
instrumentos de éstas que en cada caso han de suplir a los de 
aquéllas al hacer las trancripciones.

Papeleta sexta

Matices que afectan a la velocidad, intensidad o interpretación 
de la música: Figuras de adorno en sus diferentes clases c 
interpretaciones de las mismas. Acordes qqe provienen de artificios 
melódicos; número de ellos, construcción y diversas resoluciones. 
Diferencia entre «sonata», «cantata», «tocatla» y «sinfonía»; época 
de su aparición y principales autores que han introducido innova
ciones desde su origen hasta nuestros días. Instrumentos que deben 
suplir las voces humanas, bien solas o en coros, al hacer las 
transcripciones para su interpretación en las bandas.



Papeleta séptima

Compases binarios y ternarios: Número de ellos y forma de 
medirlos. Valores irregulares. Trino y fornata. Transporte: Por qué 
y cuándo debe emplearse el transporte; en qué instrumentos o 
voces humanas se realiza el transporte real y en qué casos se hace 
figurada. Retardos; su formación y acordes que provienen de los 
mismos. Música sinfónica; diferencia de la música programática o 
poemática. Cuarteto clásico; su constitución y tiempos en que 
suelen escribirse las obras para el mismo. Diferencias entre el 
género dramático, romántico o popular. Polifonía, sinfonía y 
polifonía; diferencias entre ellas. Qué se entiendé por familias de 
timbres claros u oscuros, y enumeración de cada una de ellas 
aplicadas a la banda o a la orquesta. Instrumentos de percusión en 
general.

ANEXO 6

Declaración de conducta ciudadana, complementaria de certifica
ción de antecedentes penales (Ley 68/1980, de 1 de diciembre)

Don............................................................................................... .
con documento nacional de identidad............. .................... expe
dido en.......................................... .....................................................,
el.....................de.............................................de 19............ , nacido
en ................................ . el .......... de ............................... . de
19.......... . domicilio ............................................ , número .......... ,
municipio................................ . provincia.................................

Por la presente, bajo mi personal responsabilidad y con conoci
miento de las sanciones que por falsedad pudiera incurrir por 
infracción de los artículos del Código Penal que se citan al final, 
daclara:

a) Que..................... se encuentra inculpado o procesado (1).
b) Que..................... se le ha aplicado medida de seguridad y

que.....................está implicado en diligencias seguidas en procedi
miento fundado en la Ley de Peligrosidad Social (1).

c) Que .....................  ha sido condenado en juicio de faltas
durante los tres años inmediatamente anteriores a esta declara
ción (1).

d) Que..... ................se le ha impuesto sanción gubernativa en
los tres años inmediatamente anteriores a la fecha, como conse
cuencia de expediente administrativo sancionador, por hechos que 
guarden relación directa con el objeto del expediente en el que se 
exige la certificación e informe de conducta (1).

Y para que conste en expediente sobre documentación para 
tomar parte en el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo 
................................ . firmo la presente declaración, complementa
ria de la certificación de antecedentes penales que acompaño, en 
................................a............de..................................de 198............

(Firma y rúbrica.)

CODIGO PENAL

Articulo 302. Será castigado con las penas de presidio mayor y mulla 
de 20.000 a 200.000 pesetas el funcionario público que abusando de su oficio 
cometa falsedad.

4.° Faltando a la verdad en la narración de los hechos.

Articulo 303. El particular que cometiere en documento público u 
oficial, o en letras de cambio u otra clase de documentos mercantiles alguna 
de las falsedades designadas en el artículo anterior será castigado con las 
penas de presidio menor y multa de 20.000 a 200.000 pesetas.

(1) De resultar afirmativo.alguno de los supuestos, hacer constar órgano jurisdiccio
nal o autoridad gubernativa que haya seguido diligencias, impuesto medidas de seguridad 
o hubiera sancionado.

No serán objeto de declaración las sanciones gubernativas por actos meramente 
imprudentes ni las infracciones de tráfico.

15061 ORDEN 522/38607/1985, de 9 de julio, de la Direc
ción de Enseñanza del Mando de Personal del Ejército 
del Aire, por la que se publica la relación de aspirantes 
seleccionados para el ingreso en el centro de selección 
de la Academia General del Aire.

Como resultado de la convocatoria anunciada por Orden 
522/00006/1985, de 6 de febrero («Boletín Oficial del Estado» 
número 38, y «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» número 
13), por la que se convocan ochenta y nueve plazas en el Centro de 
Selección de la Academia General del Aire, para atender las 
necesidades de Tenientes del Arma de Aviación (Escala del Aire y

Escala de Tropas y Servicios) y Cuerpo de Intendencia del Ejército 
del Aire, a continuación se publica la relación de aspirantes 
seleccionados para el ingreso en dicho Centro.

1. Molino Martínez, José.
2. Rincón Abad, Gabriel.
3. Alfaro López, José Antonio.
4. Maestro García, Javier.
5. Raimundo Rodríguez, Fernando.
6. Ruiz Gómez, Jesús Antonio.
7. Pujante Santos, Aniceto José.
8. Ferrero Barberán, Juan.
9. Fernández-Llebrez del Rey, Carlos.

10. Martínez Rodríguez, Javier.
11. Caballero Calzada, Javier.
12. Salvador Shelly, Juan Luis.
13. Hernández Mayordomo, Rafael.
14. Calderón Jareño, José Javier.
15. Solbes Galiano, Pedro D.
16. Aizpurua Negro, Eduardo.
17. Guerra Arabolaza, Ignacio Javier.
18. Sanchidrián Blanco, Fernando.
19. Lecube Porrúa, Jacobo.
20. Orduña Rodríguez, Miguel Angel.
21. Maldonado Garrido, Amador.
22. Paz Solís, Francisco F. de.
23. Saenz San Bartolomé, Carlos.
24. Bautista Castaño, José Antonio.
25. Gómez Villalba, Antonio Ramón.
26. Vargas Romero, Francisco.

Lumbreras Mazeres, Carlos (con beneficios de ingreso y 
permanencia).

27. Hernández Mico, Rafael.
28. Huidobro Montalvo, José Ramón.
29. González Tojo, Julio Antonio.
30. Roldán Iribarren, Manuel Pedro.
31. Cecilia Canales, Juan Carlos.
32. Robledo González, Miguel Angel.
33. Castilla Barea, Eugenio.
34. Espejo Sáenz, Francisco Javier.
35. Pérez Gómez, Elíseo.
36. Hernández García, Luis Alberto.
37. Rapallo Porta, Carlos.
38. Asensi Catalán, Ignacio.
39. Asensi Miralles. Manuel.
40. Cruz Torres, Pedro.
41. Rodríguez Valdelomar, José Julio.
42. Salto Roldán, Adolfo.
43. Rodelgo Bueno, José.
44. Guiard Suárez, Alfonso.
45. Zaragoza Noguera, Salvador.
46. Sanz González, Oscar.
47. Martínez Vera, Antonio Jesús.
48. Martín García-Almenta, Francisco.
49. Sedes Romero, Antonio Luis.
50. Oliver Valcárcel, Miguel F.
51. Alfaro Ferre, Fernando.
52. Ramírez Senra, José Ramón.
53. Aguilar Almagro, Pedro.
54. Bueno Caballero, Fernando.
55. Daza Bertrand, Fernando.
56. González Hernández, Jesús.
57. González Puente, Marcos.
58. Sánchez Delgado. Juan Carlos.
59. Sánchez-Vizcaíno Bravo, Mariano.
60. Villahermosa Jaén, José Ramón.
61. Delgado García, Santiago.

Haya Beyrer, Christian de (con beneficios de ingreso ; 
permanencia).

62. . Ortiz Azpiroz, Rafael.
63. Sonano López, Tomás Eduardo.
64. Garay Boned, Francisco Javier.
65. Martín Pascual, Fernando.
66. Alzóla Perelli, José Ignacio.
67. López González, Angel Antonio.
68. Ballesta Miñarro, Juan Antonio.
69. Sáez Tejerina, Jorge.
70. Subra Alfaro, Iñigo.
71. Aldama Guillén, José Pablo.
72. Blanco Quesada, Guillermo.
73. Gómez Gómez, Carlos.
74. Haro Ros, Rafael de.
75. Elvira Botia, Javier.
76. Fernández-Coppel Larrinaga, Jorge.
77. Moreno García-Figueras, Carlos.
78. García Florenciano, Enrique José.


